
DS. 
(Proyectado) 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Proceso:   Verbal – Responsabilidad.  

 Demandante:  Cintas Andina de Colombia S.A.  

 Demandado:  Axa Colpatria Seguros S.A.  

 Radicado:   110013103015-2022-00410-00 

 Radicado:    Auto resuelve 

 

Comoquiera que el apoderado judicial del extremo demandado presenta 
desistimiento1 del trámite de la excepción previa propuesta, y atendiendo el mismo 
le fue otorgada facultad2 para desistir, se acepta la petición elevada conforme lo 
señalado en el artículo 316 del Código de Procedimiento Civil y se prosigue con el 
trámite pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 

 
1  PDF 23 Desiste Excepción Previa 
2  PDF 007 Recurso de reposición fl. 12 


